
 

 

Ibagué Tolima, febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR ESPINOSA INGENIERÍA S.A.S. CONTRA 

SOCIEDAD SICMES S.A.S. RADICACIÓN No.2020-00119-00.- 

 

De acuerdo a la solicitud anterior, se ordena remitir a la apoderada 

de la parte demandante, la relación de títulos de depósito judicial 

existentes en el presente asunto. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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